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v I STO:

El expediente co¡ registro N' 005-20255 73 107¡ conteniendo la

suiieiiuti ric fosha i 3 de rrrarzu dc 2025, arijurriiurdu ci Cu Lifisado
Médico. presentado por el servidor designado señor ELVIS
JI-INIOR BORBOR BARDALEZ, el Informe N' 022-2025-
GRSM/DRASAIWDOA-OGA-RRHH-SABS, de fech¿ 19 de

marzo de 2025. Nota lnformativa 180-2025-
GRSIvti DRASAMiDOA-OGA-ARRHH de fecha l8 de marzo
de 2025: lnfonne N' 20-2025-GRSMiDRASAM/DOA/OGA de

fecha 19 de mar¿o de 2025 y Memorándum N' 148-2025-

GRSM/DRASAM de fecha 20 de mar¿o de 2025.

(lONSl DER.\NDO:

t¿ue, de con¡itrmriau con ia Lonstttuctt¡n Pol tcü el b,slado, el

?|j25

(r

{oBo

írtlo't&

s'Ro

!G"n"rol, aprobado con Dec
Legalidad en el numeral l.

Que, la Ley N" 27111, Ley de Proc'edimiento Admini§lrstir\)
'reto Supremo N" 0001-2019-J(/5, prescribe sobre el principio de

I del anículo IV del T-e¡to Ilnico orulenado, donde precisa que los

auloridades administrativos deben de actuar con reltpeclo a la (:onrfitución. la l-ey ¡t el Derecho.

dentro de las facultades que le eslén alribu¡das v de acuerdo a k» lines para los que f eron
conJéridas.

Que. el señor ELVIS JUNIOR BORBOR BARDALEZ'
identiñcado con DNI N'.419ó0350, personal designado bajo el regimen del Decreto Legislativo
N" 276. Ley de Bases de la Carrera Adminisrrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su

Reglamento aprobado mediante Decreto Suprerno N'005-90-PCM; mediante el documento del

visto adjunta el Certrficado Medico No 0057467, de fecha 12 de marzo de 2025, oorgado por el

Médico tratante Dr. Obeth Sánchez Alegria, con Registro del C.M.P. N'063241, quien prescribe

periodo de ircapacidad de tres (3) días consecutivos, a partir del l2 al 14 de marzo de 2025;

Que, el Decrelo Legi§lat¡ro n"" 276 en el úrtículo 21" irt.'iso e)
,,. ,,u-^,,.,,"^ ,-l-

o licencias por causas iu.stilicadas o m)t¡rtos rtonat l¿s. en la li¡rnru ¿leternine el

GOBIERNO REGIONAI DE SAN MJIRTIN

ü tne nl(t "; por lo que las solic'¡ludes de Iicencias por enJermedad se suietarán a lo dispueskt

por el decreto legislativo en menc'ión y su reglamenlo aprobatlo por el Decren Supremo N" 005'
90.PCM,

medico particular. SERVIR
SERVIR GPGSC. de fecha

n,,a récñsr^ ql ¡¡cn de lnc l-erriÉnadnc tr,lédicos er¡i!it!¡s nor'1r::.::r¡j::::

se ha pronunciado en el Informe Técnico N" 1402-2018-

19l}9l2}l8, señala¡rdo lo siguiente: "lil ('errilicado Médico

Titulo IV, Capítulo XIV de la t ey de lleforma Constituc¡onol, l.ey N' 276Íi0 sobre

Descentralización, la Ley Orgánica de {iobiernos Regionales. Ley N" 27867 y sus modÜicalor¡as

l,eyes Na 27902 y No 28013, se le ret't¡noce a los (iobiernos l?egbnales uutonomía política,
ec¡¡n¡5mica y administratira en los asunkts de su compelencia, constiluyendo lxtra su

administrqción econónica y financiera un pliego presupueslal.
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frpóolilción Düwtsul friqional

Nloyobamba, 4

l'orticulor ClvlP, es el documenlo que habitualnente expiden los médicos después de una
prestación asislencidl y a solic'itud del inleresado. Pretende inJbrtnar a otms de los

procedimientos, diagnósticos y.io lratdmienlos (incluyendo el descanso médico), que fueron
tteceturitt puru su recuperuci<in, iii Civii: ¡r, sueiu iuecr to¡t¡tuttciu Liu iut iiniiucionet que iu
enfbrmedad gcnera on el cumplimicnlo de sus actitidq<lcs laboralcs".

2 ?0?5¡4AR

CI la cnt¡dad e eadora tt»tli úa obli ol de la remuneración o

trtbuc'ión. Para lol e a'lo s¿ ocumulan los días de inca ida<l remunerados dutante tada aito
c'aIentlorio ". Asimismo el piirrafo cuarto, "establece que el subsidio pqr incapacidad temporal
to ntoronti mientro< dutp la irconn?i¡lo¡l ¡lpl ccrtidor v cn tanto na tPalirP hoh¿rin t"mttnPu¡r¡ln

ha.sta un máximo de I I meses v l0 d[as conseculit:os".

Que, nrediante 022-2025-
GRSM/DRASAM/DOA-OG.{-RRHH-SABS de fecha l9 de marzo de 2025; la responsable del

SLrb Área de Bienestar Socil sugiere conceder el derecho de licencia con eficacia anticipada con
goce de haber por enfermedad al servidor designado ELVIS JLINIOR BORBOR BARDALEZ,
^^-.:,¡ñ^-.¡^ ^.,- -l .l--^^L^ - !- §-1,,¡ ^- n.-¡-'.--.-¡ ---- -l c-. L,----^ .¡@á. l- 

-i.-a .-l,üs w¡ ret

encuentra normado dentro de la Constitución Política del Penr, como también lo citado e¡ el
lineamiento de la Dirección Regional de Agricultura San Martín; con el propósito de contribuir
con el bienestar de los servidores que laboran en la lnstitución;

Que, mediante Nota Informativa 180-2025-
CR.Sivi'DRÁSÁivii'DOA-OCA-AñRiiii tiv icsl¡a i9 tic rttiü¿u ie 2A25, ia icie tiei Ársa ds
Recursos Humanos, ¡smitc cl informe a la Oficita dc Gestión Administrativa, sobre sl
reconocimiento de licencia con goce de habo y eficacia anticipada por enfermedad al servidor
designado Elvis Junior Borbor Ba¡dalez, por el periodo de tres (03) días consecutivos,
comprendido desde el miercoles 12 al viemes 14 de marzo de 2025 y la Oficina de Gestión
Administrativa. emite el Infonne N" 20-2025-GRSM/DRASAM/DOA/OGA de fecha 19 de
marzo de 2025 dirigido a la Dirección de Operaciones Agrarias mediante, sobre el reconocimiento
de licencia con eñcacia anticipada por enlbrmedad al servidor mencionado. por el periodo de tres
(03) días;

Que, mediante Memorándum N' 148-2025-GRSMTDRASAM
de fecha 20 de marzo de 202§, eJ Dire,ct¡¡ de la Dueccjó¡ R.e,gional de Agri-crrhrrra San Ma¡jn,
autoriza proygctar la pr€sente resolución reconociendo sl derecho de licencia con eficacia
anticipada por enfermedad al servidor designado ELVIS JUNIOR BORBOR BARDALEZ por el
penodo de tres (03) días.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
prr! e! Reglamellto rle Organüaciórr y Frrnciones de.! Gnhie.mo R egiooal de §an tr,larlio, apróado
¡nedia¡te Ordena¡rza Regional N' 019-2022-GRSM/CR de fecha 2l de noviernbre de 2022:

el Infonne

§.¿\ s

No \ol - 2O2S-GRSM/DRASAM

Asimisno. las disposiciones sobre e[ subsidio por incapacidad

temporal deben ser concordadas con h Ley N' 26790 - Leyde Modcrnización de la Seguridad
Social en Salud, ¡' 1¡¡ lleglomenb, aprobado por l)ecrelo Supremo N" 009-97-SA. que, en el

art[tulo ljo párrafo segundo dispone que " El dareL'ho a sub.sidh por c'uenta del Sewro Social
de Salud se adquiere o partir del v¡gésimo primer dío de incdpac¡dad. Durdnle los primeros 20

vo¡"
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voB" creto Legislativo N" 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrahva y de Remuneraciones del
ector Público", su Reg¡amento aprobado mediante Decreto Suprerno N' 005-90-PCM, y

Resolucrón tJecutlva Regronal N" 0 [0-2025-CR§M/UR de techa l.j de enero de 2025 que

designa al Director Regional de Agricultura San Manín y con el Visto Bueno de la Jefatura de

Recursos Humanos. Directora de la Oñcina de Asesoría Juridica y Dirección Regional de

Agricultura San Martín.

SE RESI.;ELIiE:

ARTÍCI]LO PRIMERO: CONCEDT]R con eflcacia
ticipada licencia con goce de haber por enfermedad, al servidor designado ELVIS JUNIOR

BORBOR BARDALEZ, por el periodo de tres (03) días consecutivos, cornputados desde el

miercoles [ 2 al viemes l4 de rnarzo de 2025; conforme a lo expuesto en la parte considerativa de

la presente Resolución.

ART¡CTILO SEGTINDO: Nolificar Ia presente Resolución

confonre a Ley al interesado en la Sub Area de Almacén de Ia Dirección Regional de Agncultura
San Martin

REGISTRESE }' COMt:NIQIIESf, .

GOSIE

Ing. . Rios Navos
tEGDar^t

onEccÉñ¡ nEflofita IE aGptc1fn pa sallt fi/tarrriN




